MOCION QUE PRESENTA EL COLECTIVO “Todos Somos Palestina” A LA JUNTA DE FACULTAD DE CC. POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
(14 de enero de 2009)

El 27 de diciembre el Estado confesional judío de Israel inició el bombardeo de la Franja de Gaza, dando así continuidad a su política de asedio y exterminio de la población palestina. En el contexto de la ocupación de Palestina que dura ya décadas, el asedio, el bombardeo y la invasión de Gaza ponen imagenes al genocidio que se está perpetrando contra el pueblo palestino desde el mismo día en que Israel fue fundado. A día 9 de enero se contabilizaban en la Franja de Gaza 810 muertos y más de 3000 heridos; de las víctimas mortales más del 40% son mujeres y niños. 
Lo que ocurre en estos momentos en Gaza forma parte de la expansión colonial del Estado israelí. El 14 de mayo del 2008 se cumplieron 60 años de la fundación del Estado de Israel, basado en una resolución de la ONU de 1947, que le concedía el 55% del territorio del entonces Mandato Británico en Palestina; en la actualidad el Estado confesional israelí ocupa el 88% del territorio palestino. Oficialmente el Estado de Israel se define como “estado judío”, es decir, de confesión religiosa judía, en el que según sus leyes (“Ley de Nacionalidad”, “Ley de ciudadanía”, “Ley de Retorno”, “Ley del Ausente”, etc.) el Estado nace de la discriminación y el racismo, incumpliendo así los más elementales principios democráticos.  
Así mismo, Israel ha incumplido sistemáticamente las resoluciones de la ONU, los acuerdos de la convención de Ginebra, viola sistemáticamente la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los principios del Derecho Internacional Humanitario. En la reciente invasión de Gaza ha mantenido su política de “ejecuciones extrajudiciales” (como denomina a los asesinatos que lleva a cabo), continúa con el castigo colectivo a la población civil, ha bombardeado hospitales, instalaciones gubernamentales, instituciones religiosas, escuelas y universidades.
Investigadores, analistas y profesores universitarios que han criticado el sionismo han recibido amenazas de largas penas de prisión y han sido obligados a abandonar el país. Así ocurrió con Ilan Pappe, profesor de la Universidad de Haifa, que se vio obligado a abandonar Israel en el 2007 tras publicar su libro La limpieza étnica de Palestina. Tal como señaló John Chalcraft, de la London School of Economics, “las universidades israelíes han proporcionado durante mucho tiempo apoyo intelectual, lingüístico, logístico, técnico, científico y humano a una ocupación que viola el derecho internacional [contra la que] ninguna institución académica israelí jamás se ha pronunciado públicamente”.
Ante esta situación, creemos que nuestra comunidad universitaria no puede permanecer indiferente. Nuestra Universidad ha firmado convenios internacionales con tres universidades Israelíes (la Universidad de Tel aviv, la Universidad Hebrea de Jerusalem y el Centro Internacional para la Enseñanza Universitaria de la Civilización Judía), apoya y participa en el Proyecto Erasmus Mundus para la cooperación (en el que Israel es uno de los países favorecidos), se ha sumado a las conmemoraciones del holocausto judío y forma parte del órgano consultivo de la Casa Sefarad-Israel. 
Por todo ello, proponemos que nuestra Facultad de CC. Políticas y Sociología, en defensa de la democracia y de la legalidad Internacional, y en solidaridad con el pueblo palestino (que sufre la ocupación más larga de la historia), lleve a cabo las siguientes acciones:
1.-  Declararse “Facultad solidaria con Gaza”. Esto conlleva una condena expresa de la situación de cierre e invasión de la Franja de Gaza, y de la catástrofe humanitaria que se supone; así como la organización de diversas acciones solidarias.
2.- Solicitar al Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid la paralización temporal de los programas que incluyan a instituciones israelíes en todas las áreas –económicas, culturales, educativas, etc-.
3.- Denunciar las acciones de Israel y exigirle el cumplimiento de todas las resoluciones de la ONU (la 194 sobre el “Derecho al retorno de los refugiados palestinos”; la 242 sobre la retirada del ejército israelí de los territorios ocupados; la 3236 sobre el derecho al retorno, etc.), los acuerdos de la Convención de Ginebra, el Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y la Declaración Universal de Derechos Humanos.

4.- Trasladar al Gobierno español este acuerdo, con la expresa petición de que  denuncie y condene la agresión a Gaza, así como que denuncie a Israel por su actitud criminal en Gaza ante el Tribunal Internacional de la Haya.
5. Hacer público el acuerdo, mediante el correspondiente comunicado a la prensa, enviarlo a la  de la Campaña “Rompamos el Asedio a Gaza”en Palestina, así como a la Red Solidaria contra al Ocupación de Palestina y a la Asociación Palestina de Profesores de la Universidad en Gaza.
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